
 
 
 
 
 

Medellín, 20 de enero de 2021 
 

 
Señores (as)  
ALCALDES(AS) MUNICIPALES  

 
 
Asunto: Convocatoria Ordinaria para proyectos de infraestructura vial en 

municipios categorías 4, 5 y 6: Entrega de resultados (orden de elegibilidad) 

 

En el marco del cronograma de la convocatoria ordinaria no. 1 para municipios 

categoría 4, 5 y 6, la Secretaría de Infraestructura Física de Antioquia anuncia el 

orden de elegibilidad en función de la revisión de sus componentes de requisitos 

habilitantes, pertinencia, articulación y enfoque. 

 

La convocatoria dispone de $90.000 millones para cofinanciación de proyectos y 

entregará recursos hasta por $1.500 millones por municipio.  

 

A continuación, orden de elegibilidad: 

 
Orden de 

Elegibilidad 
Municipio 

Puntaje 
Obtenido 

1 Peque 325 

2 Belmira 305 

3 Arboletes 285 

4 Entrerrios 265 

4 Salgar 265 

4 San Francisco 265 

4 San Vicente Ferrer 265 

4 Anzá 265 

4 Turbo 265 

4 Fredonia 265 

4 Granada 265 

4 Titiribí 265 

13 Puerto Triunfo 245 

13 Yarumal 245 

13 Toledo 245 

13 Concordia 245 

13 Angostura 245 



 
13 Frontino 245 

13 Yalí 245 

20 Caicedo 225 

20 Marinilla 225 

22 
Santa Rosa de 

Osos 
210 

23 Argelia 205 

23 Venecia 205 

23 Abriaquí 205 

23 Hispania 205 

27 El Peñol 190 

28 Urrao 185 

28 Ciudad Bolívar 185 

28 Betulia 185 

28 Jericó 185 

32 Segovia 170 

33 San Rafael 165 

33 Santo Domingo 165 

33 Montebello 165 

33 Angelópolis 165 

33 Maceo 165 

38 Armenia 150 

39 Barbosa 145 

39 Sabanalarga 145 

41 Puerto Nare 130 

41 Valdivia 130 

43 Vigía del Fuerte  125 

43 Ebéjico 125 

43 San Roque 125 

43 Nechí 125 

43 Dabeiba 125 

43 Alejandría 125 

43 San Jerónimo 125 

43 Santa Bárbara 125 

43 Concepción 125 

43 Guatapé 125 

43 Giraldo 125 

43 Tarso 125 

43 El Santuario 125 

56 San Carlos 110 



 
56 Chigorodó 110 

56 
San José de La 

Montaña 
110 

56 Caracolí 110 

56 Carolina 110 

61 Remedios 75 

61 Anorí 75 

61 Caramanta 75 

61 Cocorná 75 

65 La Unión 70 

65 
San Pedro de 

Urabá 
70 

65 Ituango 70 

68 Cisneros 50 

68 Caucasia 50 

68 Jardín 50 

68 Puerto Berrío 50 

68 Támesis 50 

68 Nariño 50 

68 Cañasgordas 50 

68 
San Andrés de 

Cuerquía 
50 

68 Gómez Plata 50 

68 Amalfi 50 

68 Mutatá 50 

68 El Bagre 50 

68 Yolombó 50 

68 La Pintada 50 

82 
El Carmen de 

Viboral 
0 

83 Betania No Cumple 

84 Amagá No Cumple 

85 Uramita No Cumple 

86 Andes No Cumple 

87 San Juan de Urabá No Cumple 

88 Sonsón No Cumple 

 
 

 

 



 
 

Durante los meses de enero y febrero, se realizarán las visitas y las revisiones 

técnicas a las propuestas presentadas, para determinar los proyectos sujetos a 

cofinanciación, y serán descartados aquellos que no cumplan con los estándares 

técnicos establecidos. 

 

Nota aclaratoria: En las Jornadas de Acuerdos Municipales 2021 se definirá el plan 

de trabajo para formalizar los convenios interadministrativos. 

 
  

Cordialmente,  
 
 
 
 
 

JUAN PABLO LÓPEZ CORTÉS  

Secretario de Infraestructura Física  
Gobernación de Antioquia  
 


